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se dispone en el presente Decreto, autorizándose al .ilustt:ísimo
señor Delegado de Hacienda de ~lona o funClonano en
quien delegue. para que en nombre del. Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
A;-.,¡tONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 3001/1973, de 16 de noviembre, por el
que se acepta la .donación al Estado por el A)/'Ull"
tamiento de Villafranca de los Barros (Badajo~)

de un inmueble de 3.000 metros cuadrados, sito en
el mismo término municipal. con destino ala cona·
trucción de un Centro de Capacitación )' Extensión
Agrarto.

Por el Ayuntamiento de Villafranca de loa Barros <Bada
joz) ha sido ofrecido al Estado un inmueble ~euna exte~ión

superficial de tres mil metros cuadrados, 81toen el mIsmo
término municipal. con destinó a la construcción de un Cen
tro de Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de in teres la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de
noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prímero,-De conformidad con lo dispuesto en el
arUculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado pOr el Ayuntan;lienlo de Vlllafranca de
los Barros eBadajoz) de un solar de tres. mil metros cuadrados
de superficie, a segregar de otro de mayor cabi?a, denomi;uado
..Las Sileras", sito en el mismo término municIpal, que .hnda:
Norte, con grupo de viviendas del Secretariado ParroquIal de
la Caridad y calle de San Ignado; Sur. con terrenos del
Instituto de Enseñanza Media; Oeste, con calle Varales, y al
Este, con resto de la finca de la que se segregará.

Figura inscrita la fin"ea matriz en el· Registro de la Pro
piedad con el número diecinueve mil doscientos setenta y dos,
folio nueve, tomomn trescientos cuarenta y dos,

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons·
trucci6n de un Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

,Articulo segundo.-El inmueble mencionado· deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministetio ele Hacienda al de Agri
cultura para los servicios de Centro de Capacitación' y Exten
sión Agraria dependientes de este último Departamento.. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en ei presente Decreto, autorizándose al nustrísi~o
señor Delegado de Hacienda de Badajazo funcionario en quten
delegue para que en nombre del Estado concuna en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Min-istro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3002/1973, de 18 de noviembre, por el
que se acepta la' donación al Estado por el Ayun
tamiento de Torrelavega (Santander) de un inmua'
ble de 5.485 metros cuadrados, sito· en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de un Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el AYuntamiento de· Torrelavega. (Santander) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco metros cuadrados, sito
en el mi&mo téimino municipal, con destino a la Construcción
de un Centro de Promoción Profesional y Social.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
ferida construcción.

A propuesta deJ Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su -reunión del día dos de noviembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la .:io
nación al Estado por el Ayuntamiento de Torrela"~ (Santan
der) de un inmueble de cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco
metros cuadrados sito al parale denominado Portilla de la Vies
ca y del Juego de Bolos, del mismo término municipal, que
linda: Norte, con carretera de la Viesca o. servidumbre de
La Mies· Sur carretera que se dirije a SocovJO; Este, carretera
de La Mies de Vega y Oeste, tierra de doña Angela Peña In~
chaurtieta y hereder~s de doña Delfina InchaurUeta, hoy doña
Concha Peña. .

El inmueble objeto de donación Sfil' destinarA a la con&trucclón
de un .Centro de Promoéión Profesional y Social.

Artículo segundo,-El inmueble mencionado deberá in?orp~
raroo al Inventario General de Bienes del Estado, una vez msc.rI
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterIOr
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabaj? para los
servicios de Centro de Promoción Profesional y SOCIal de~n~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la donaCIón
habrá de cumplir.se de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local. . .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda· a traves de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándos~al i1~strisim~ señor
Delegado de Hacienda en Santander, o funCIOnarIo en qUIen de
leg:ue, para que en nOIll;bre del ~stado concurra en el otorga
miento de la corre&pOndIente escntura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANJ omo BARRERA DE !RIMO

DECRETO 300.111973, de 16 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayu't
tamiento de Plase1lcia (Cáceres) de un inmueble
de 33.800 metros cuadrados, sito en el mismo ter
mino municipal, con- destino a la construcción de
un establecimiento turistico integrado en la red
del Estadc.

Por el Ayuntamiento de Plasencia (Cá,ceres) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de treinta
y tres mil ochocientos metros cuadrados, bita en el mismo tér
mino municipal, con destino a la .construcción de un estableci
miento turístico integrado en la Red del Estado.

Por el. Ministerio de Información y Turismo Be considera de
interés la referida construccIón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delib~ración
del Consejc de Ministros en &u reunión del dia dos de noVIembre
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio ¡:,e acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Plasencia (CAceres) de
un terreno &ita en Plasencia (CAceres). en el lugar de ...Rayo
y Calconcillo'", con una superficie de treinta y tres mil o~ho

cientos metros cuadrados a segregar de otro de mayor cabIda,
y que tendrá los linderos siguientes: Norte, con caUeja pública,
en linea quebrada de ochenta y tres a cuarenta y nueve metr?s;
Sur en línea quebrada de veintidós, cuarenta y uno coma C1n~

cue~ta, setenta y ocho, treinta y dos y dieci~ueve metros, con
finca matriz' Este en línea recta de doscIentos cuarenta y
cUatro metros. con iafinca matriz, de la que se segrega, y Oeste.
en linea quebrada de treinta y nueve. cinco,. trece, veintiocho,
veintisiete y ochenta y dos mf'tros, con la fInca de la que se
segrega. Figura inscrita la finca matriz libre de cargas y gra~

vámenes al folio ciento treinta y seis, tomo quinientos cuarenta
y seis libro ochenta y uno. finca número dos mil setecientos
noventa y nueve, inscripción tercera. .

El inmueble objeto de donación se destinará a la constrUCCIón
de un establecimiento turístico integrado en la ,Red del Estado.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá in?orp~
rarse al Inventarie General de Bienes del Estado, una vez msc:n
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterIor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de I~forJ?ación y
Turismo para .los servicios de establecimiento. turístico mtegrado
en la Red dél Estado dependientes de este último Departamento.
La fiitalirlad d~ la donación habrá de cumplirse de confonnidad
con lo dispuesto en la vigente legi¡:,lación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección' General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrtsimo señor
Delegado d,e Hacienda de Cáceres, o funcionaría en quien de·
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legue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la corre&pondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre .Q.e mil novecientos setonta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d.e Hacienda,

AN10NIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 300411973, de 16 de noviembre, por el
que se acuerda la enu¡enación directa de un~

finca urbana sita en el termino municipal de Al
muradiel {Ciudad RealJ, a favor de su Ayunta
miento.

El Ayuntamiento de Almuradiel (Ciudad Real) ha solicitado
la adjudicación directa a su favor de una finca urbana, síta en
su término municipal, la cual fué tasada por los Servicios Téc
nicos del Ministerio de Hacienda en la cantidad de treinta mil
pesetas.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer u&o de la autorización concedida en el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos
de noviembre de mil npvecientos setenta y tres,

DISPONGO,

la enajenación directa a favor eJe don Manuel Freire Formariz.
con domicilio en M0rale¡a. del Vino (Zamora}, de la finca, pro
piedad del Estado que a continuación se describe:

Urbana, ~ita en término municipal de Moraleja del Vino
(Zamora), ~aile del Sol, número veintidós, con una superficie de
veinte metros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha, Ma
nuel Freire Focmarjz; izquierda. el mismo; fondo, calle pública.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de· Zamora al tomo mil
doscientos dieciocho, libro cuarenta y seis, folio doscientos trein~

ta y uno, finca tres mil 5etecientos ochenta y siete, inscripción
primera.

Articulo segundo.-~El precio total de dicha enajenación es
el de cuatrocienLts pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por e~ adquirente en el plazo de quince dias a partir
de la notificación de la adjudicación por la Delegación de Ha
cienda de Zamora, siendo también de cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General de! Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis~

pone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de Ha
cienda en Zamará para que, en nombre del Estado, comparezca
en el otorgamiento de la cOJTespondíente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Det:reto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mí! novecientos setenta y ¡tres.

FRANCISCO FRANCO

El M¡ni~tro da fIacienda
A¡,;:rUNIO BAfU1:í1:l\A DE ¡HU.10

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo &esenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta. y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de Almuradiel
(Ciudad Reall, del inmueble propiedad del Estado que a conti
nuación se describe:

Finca urbana sita en' el término municipal de Almuradiel
(Ciudad ReaD, que linda, por el Norte y por el Sur, con la
Carretera N-IV; por el Este, e'on herederos de Lorenzo de la
Cruz Ruiz y otros, y por el Oeste, con don Angel Sánchez Alto
zano y otrO!!; ocupando una superficitl total' de quince mil me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor
del E&tado al tomo mil ciento sesenta y seis, libro v€üntiséis.
folio ci~nto cincuenta y cinco, finca dos mil trescientos sesenta
y ocho, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
de treinta mil pesetas, las cuales deberán sor ingresadas en el
Tesoro por el Ayuntamiento adquirente en el plazo de qUlllce
días a partir de la notificación por la Delegacjón de Hacienda
de Ciudad .Real, siendo también por cuenta del mi~mo todos los
gastos origirlados en la tramitación del expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a t.ravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis··
pone en el presente Decreto. facultándo~e al señor Delegado de
Hacienda en Ciudad Real para que, FlD nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de la correspond~ente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

A!"TCiNIO BAaRERA DE HUMO

DECRETO 3006/1973. dp- 16 de noviembre, por el.que
se acuerda la ena¡er¡.aclón directa de siete fincas
urbanas sitas en térnnno municioai de Marchena
(Sevilla), plaza de Arriba Espalia. numeras 19, 29,
27, 4, 5. 24 Y 21, integradas en el con/unto monu
mental de Marchena, declarado histónco-artístico.
en favor del Ayuntamiento de dicha villa.

El Ayuntamíento de Marchena (Sevilla) ha interesado la ad
quisíción directa do siete lineas urbanas sitas en el mismo tér
mino municipal, en su plaza de Arriba Espana. y sefialadas
con los números diecinueve. veintinueve, veintisiete, cuatro,
cinco, veinticuatro y veintiuno, propiedad del Estado. con ob
jeto de ser restauradas dE) acuerdo con las normas dictadas por
la Dirección General de Beltas Artes, por formar parte· del
conjunto monumental de Marchena, declarado histórico-artís
tico mediante Decreto número seiscientos cincuenta y uno, de
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis. Dichas fjncas
han sido tasadas, por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Hacü~nde, en las cantidades siguiontes: Casa numero diecinu~

ve, en diez mil ochocientas ochenta p¿:setas; casa numero veín
tinueve, en doce mil trescient.as veinte pesetas; casa numero
veint.i;;;iete en once mil seiscientas ochenta pesetas; casa nú
mero cuatro, en diez mil doscientas cuarenta pesetas; casa
número cinco, en quince mil ochocientas cuarenta pesetas; casa
número veinticuatro. en diez mil setecientas veinte pesetas; casa
número veintiuno, en seis mil setecientas veinte pesetas.

Las circunstancias expuestas justíilcanhacer uso de la auto
rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil noveciento:,
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Comejo de Ministros en su reunión del día
dos dc> noviembte de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 3005/1973. de 16 de noviembre, por el
que se acuerda la" enajenación directa de una finc'),
urbana sita en termino municipal de Moraleja del
Vino (Zamora). caUe del Sol, numero 22. en favor
de su ocupante.

Don Manuel Freira Formariz ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana sita en término municipal de Mora
leía del Vino (zamora), calle del Sol, núniero veintidós, rropie
dad del Estado. de la que el solicitante es ocupante de buena
fe_ Dicha finca ~a Sido tasada en la cantidad· de cuatrocientas
pesetas por los Servicios TécnicQs del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso da la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado dé quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En ~u virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos
de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo ptimero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo &esenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio d",l Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la---enajenacíón directa, a favor del Ayuntamiento de Marchena
(Sevi.lla>, de siete fincas. propíedad del Esta-do, que a continua
ción se describen:

Urbana, en término municipal de Marchena, plaza de Arriba
Espafla, numero diecinueve; con· una superfIcie de sesenta y
ocho metros cuadrados, y los siguientes linderos: Derecha, n.u
mero veint.e de la misma plaza; izquierda. con el número dIe
ciocho. y fondo, con extramu~os de d,?~ Antonio. Sánchéz.. .

Urbana en el mismo térmmo mUnIelpal, y numero veInti
nueve de ia citada plaza; con una stlp3rficíe de setenta y siete
metros cuadrados, y los linderos siguientes: D€irecha, con Casa
Ayuntamiento; izquierda, número veintiocho de la plaza de su
situación, y fondo. con Casa-Ayu.ntamiento_

Urbana, en Jos indicados término municipal y plaza. señalada
cen el illllnero veintisiete; con una superficie de setenta y tres
metros cuadrados, y linderos: Derecha, número veintiocho de
la plaza de su situación; izquierda, número veintiséis, y fondo,
con casa de la calle Animas.

Urbana. en el numero cuatro de la citada plaza de Arriba
España; con una superficie de sesenta y cuatro metros cuadra-


